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Señor Licenciado José Carlos Esteban ZaldívarBunt  : e
Ciudad

3

Señor Licenciado: A

La Junta General de Socios de la compañía SNACKS AMERICA LATINA
ECUADORCIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hdy, designó a usted 7
para el cargo de Pre identede la compañía por el período estatutario de
dos “años, cargo en el “cual usted reemplaza al señor Sergio Pinto rr
Rodríguez, cuyo NSmbramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 28
de noviembre del

" N
El Gerente General ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de
la compañía, en caso de ausencia le remplcaycon todas sus facultadesel
Presidente. Las facultades y atribuciones del Presidente constan en la

escritura de aumento de capital, transformación de la sociedad en )
compañía limitada y reforma de estatutos, de FRITOLAY ECUADORS.A.,
celebrada el 10 de febrero de 1998, ante el Notario Vigésimo Octavo del
cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, y luego inscrita en el
Registro Mercantil, el 25 de febrero de 1998._ La compañía cambió su
denominación por SNACKS AMERICA LATINA ECUADOR CIA. LTDA.,
mediante escritura pública celebrada el 15 de agosto del año 2.000 ante
el Notario Quinto del cantón Quito, Dr..Luis Humberto Navas Dávila, e

inscrita en el Registro Mercantil el 17 de noviembre del año 2000. La

compañía se constituyó, con el nombre de PRODUCCIÓN Y MERCADEO
AGROINDUSTRIAL PRIMERA CIA.LTDA, según consta de la escritura
pública otorgada ante el Notario “Undécimo del cantón Quito, el 26 de
mayo de 1975,'e inscrita en el Registro.Mercantil, el 3 de junio de 1975.

La Junta General de Socios autorizó “al suscrito para otorgar el presente
nombramiento.

Muy atentamente,

di
rico Chiriboga V.

Presidente de la Junta General

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Y

compañía $NACK$ AMERICA LATINA ECUADORCIA. LTDA.

Quito, 19 de abril de 2004
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